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decreto U. DE C. N° 92 150
VISTOS:

202 i"" f * FaCUlted d* “ « nota
toÍk PIHH q d Uenta de la renimcia <*el Profesor Sr
JORGE PINu nEFETTü al cargo de VICEDECANO do la Facultad v de la
designación en el mismo del Académico Sr. OCTAVIO ENRIQUE LORO A oara
los electos de extender el Decreto de nombramiento respectivo; lo imormado
por la Dirección de Personal en cuanto a que el Profesor Enriques Loma
cumple con los requisitos establecidos en el Art. 50, letra b) de los Estatutos
de la Corporación para asumir dicho cargo; lo dispuesto en el Decreto U. de C
N- 90-242 de 11.06.90; y lo establecido en el Art. 50, letra c) de los Estatutos
de la Corporación:

DECRETO:
Acéptase la renuncia presentada por el Sr. JORGE PINO REPETTO al 

cargo de VICEDECANO de la mencionada Facultad.

Desígnase VICEDECANO de la Facultad de Medicina al Sr. 
OCTAVIO ENRIQUEZ LORCA. La designación es a contar del 15.05-92.

La Dirección de Finanzas hará los ajustes financieros necesai ios.

Transcríbase ai interesado; a los Sres. Vicerrectores; a los Síes.
Decanos de Facultades y Sr. Director Unidad Académica Los Mgetos: a le*

Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, 
Contralor; y al Sr. Jefe Servicio

Secretaria General.

Sres. Directores de: Docencia
Bibliotecas; al Sr.Personal, Finanzas, y 

Jurídico. Regístrese y archívese en

Concepción, 20 de mayo de 1992
AUGUST'ÁpARP/A MUÑOZ
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Decretado por

SECRETARIO GENERAL

CAN/eoa.


